
LEY 18/2022, DE 28 DE SEPTIEMBRE, DE CREACIÓN Y CRECIMIENTO DE 
EMPRESAS. MODIFICACIÓN DE LCSP ARTÍCULOS 216 Y 217.

Artículo 216.4
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El contratista deberá abonar las facturas en el 
plazo fijado de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2. En caso de demora en el pago, el 
subcontratista o el suministrador tendrá derecho 
al cobro de los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.
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ARTÍCULO 10 Uno Ley 18/2022, que modifica 
el art. 216 LCSP

El contratista deberá abonar las facturas en el 
plazo fijado de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2. En caso de demora en el pago, el 
subcontratista o el suministrador tendrá derecho 
al cobro de los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

PREVIO A LA MODIFICACIÓN

Artículo 216.4

Asimismo, en los contratos sujetos a regulación 
armonizada y, además, en aquellos cuyo valor 
estimado sea igual o superior a dos millones de 
euros, cuando el subcontratista o suministrador 
ejercite frente al contratista principal, en sede 
judicial o arbitral, acciones dirigidas al abono de 
las facturas una vez excedido el plazo fijado 
según lo previsto en el apartado 2, el órgano de 
contratación, sin perjuicio de que siga 
desplegando todos sus efectos, procederá a la 
retención provisional de la garantía definitiva la 
cual no podrá ser devuelta hasta el momento en 
que el contratista acredite la íntegra satisfacción 
de los derechos declarados en la resolución 
judicial o arbitral firme que ponga término al 
litigio, y siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 111 de la presente ley.

ARTÍCULO 10 Dos Ley 18/2022, que modifica 
el art. 217 LCSPPREVIO A LA MODIFICACIÓN

Artículo 217. Comprobación de los pagos a 
los subcontratistas o suministradores.

2. Las actuaciones de comprobación y de 
imposición de penalidades por el 
incumplimiento previstas en el apartado 1, serán 
obligatorias para las Administraciones Públicas y 
demás entes públicos contratantes, en los 
contratos de obras y en los contratos de 
servicios cuyo valor estimado supere los 5 
millones de euros y en los que el importe de la 
subcontratación sea igual o superior al 30 por 
ciento del precio del contrato, en relación a los 
pagos a subcontratistas que hayan asumido 
contractualmente con el contratista principal el 
compromiso de realizar determinadas partes o 
unidades de obra.

Artículo 217. Comprobación de los pagos a 
los subcontratistas o suministradores.

2. Las actuaciones de comprobación y de 
imposición de penalidades por el 
incumplimiento previstas en el apartado 1, serán 
obligatorias para las Administraciones Públicas y 
demás entes públicos contratantes, en los 
contratos de obras y en los contratos de 
servicios cuyo valor estimado supere los 5 
millones de euros y en los que el importe de la 
subcontratación sea igual o superior al 30 por 
ciento del precio del contrato, en relación a los 
pagos a subcontratistas que hayan asumido 
contractualmente con el contratista principal el 
compromiso de realizar determinadas partes o 
unidades de obra. A tales efectos, en estos 
contratos el contratista deberá aportar en cada 
certificación de obra, certificado de los pagos a 
los subcontratistas del contrato.
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Mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, previo informe de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, podrá ampliarse el ámbito de los 
contratos en los que estas actuaciones de 
comprobación e imposición de penalidades 
previstas en el apartado 1 sean obligatorias.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, previo informe de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, podrá ampliarse el ámbito de los 
contratos en los que estas actuaciones de 
comprobación e imposición de penalidades 
previstas en el apartado 1 sean obligatorias.

3.Sin perjuicio de lo previsto en los apartados
anteriores, procederá en todo caso la imposición 
de penalidades al contratista cuando, mediante 
resolución judicial o arbitral firme aportada por 
el subcontratista o por el suministrador al 
órgano de contratación quedara acreditado el 
impago por el contratista a un subcontratista o 
suministrador vinculado a la ejecución del 
contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, y que dicha demora en el 
pago no viene motivada por el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones contractuales 
asumidas por el subcontratista o por el 
suministrador en la ejecución de la prestación. 
La penalidad podrá alcanzar hasta el cinco por 
ciento del precio del contrato, y podrá reiterarse 
cada mes mientras persista el impago hasta 
alcanzar el límite conjunto del 50 por ciento de 
dicho precio. La garantía definitiva responderá 
de las penalidades que se impongan por este 
motivo.
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